
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:34034/2016 

CÓRDOBA, 2 B JUN 2017 

VISTO lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat; atento lo 
informado a fojas 8 y 9 por la Dirección General de Personal y a fojas 11 por la 
Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la 
Resolución HCS 387/97, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución del Colegio Nacional de 
Monserrat N° 364/16, que forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
al Colegio de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección 
General de Personal. 
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El certificado deLCecnlto Nacional de Recoridoímien!o.s MédicoSi'nédiante el euals'é"''< 

otorga licenCia con cargo ,aIArt. 10, ine. e) del Decreto 3413/79, Cap. VII, Art. 46, In? c. del 
Convenio Colectivo. de Trabajo para Docentes de la Universidad Nadona e Córdoba .. 1 Profesor 
MIGUEL ALBINO S'ABLlCH (Legajo N" 27,7Q6); para faltar al desernp oda sus funciones en el 
diCtado tres (3') .hs. cátedrad.e Promoción Publicitaria (CódigO 228) a carrera de Comunicación 
Visual, y 

Considerando:. . 
La necesidad imperio$8 de cubrir esta vacante para asegurar'el normal desarroflo 

de las clases:. 
Atento atas! cliliPosicíones de la Ordenanza .5195 del H.C,S.; de acuerdo a .Ias 

atrib'uciones conferidas por el art. N' 2, inc. 3) ytloncarqantes. del Rt>glamento Vigente del 
COlegio, 

Por ello: 

EL DIRECTOR DEL COLEGlCfNACIONAW DE MONSERRAT 

RESUELVE: 

Art.1'.-D,"signar con carácter d~suplenteen el dictacjptres (3) hs,. cátedra de PromoCión 
Publicítaria(Có~lgO 228) d~ la carr.,r" de Gomunica.ción Vis.ual, a la Profeson'l MARÍA 
BELÉ:NGABRIELI. (Legajo N' 50:340), recOnociéndole los servicios prestados desde el 
04/04/2016 hasta el 29111/201.6 o mientras el titular permanezca en uso de· licencia. 

Art.2'.- ·Se deja expresa constancia de que obra~ én ésta dependencia "curriculum vitae" y 
fótocopias.legalizadas de los títulos hé1t!ilítaníes del doc.ente designado. 

Art,3'.- Lo.s Profesores antes mencionados deberán conc~rrir a la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Univeisidad, con copia de la presente y en 
el término de diez (10) dias, a 10$ efectos !de r,,¡¡lizar el trámite pertJnente. 

ArtA',." ProtoéolícéSe, comuníquese, publiquése y eléVese a la ALlfOridad Unive(sitané1 P.aré1 s.O 
conocimiento y aprobaéión. 
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